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Y!§19: el Formato N0 02 "solicitud y aprobación de expediente de contatac¡ón" con
número de docunento 032-2022-9GL-\úPLP-TM de fecha 30 de noviembre de 2022, de ta subgerencia
de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, mediante el cua! remite el Expediente det
seruicio contratación del procedimiento de selección Adjud'rcación simpliftcada N.020-2022-M1L1-TM-
1, para la contatac¡ón de la ejecución de obra tipo IOARR: ',RENOVACION DE IUENTE; EN EL
(LA) VIA VECINAL RUTA TI"HU.í,O -LOCALIDAD DE PRIMAWRA D/SIRITO DE JOSE CRESPOy cÁsilt¿q pRovtMctA DE LEONCTO qRADO, DEqARTAMENTO DE HUÁNUCO' CON CUt
tP2529945;

"Año del Fortalec¡m¡ento de la Sobennía Nacionat"

RESOLUCIÓN GERENCIAL If 135.2022 - MPLP/GM

Tingo Maria, 30 de novienbre de 2022

COiIS/DER4IVDO;

El articulo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado aprcbado medianle
Su prem o No 34 4-20 1 1-EF, en su nuneral 41.1 establece: Para anvocar un procedimiento de
, esle conesponde esfar incluido en el Plan Anual de Or¡¡hat¿r;iones. conbr mn el expediente

de contratación aprobado, haber designad o al comilé de selección cuando conesponda, y ctntar con
los documentos del pncedimiento de selección aprobados que se puúian con la convocatoria de
acuerdo a lo que establece el Reglamento;

El adiculo 194 de la constitución política del peru, modifícado por las Leyes de Reforma
pngtitucana! No 27680, 28607 y 30305, esfab/ece gue las municipalidades provincialeí y distritales son
los órganos de gobiemo local. Tienen autonomia potitica e@nómba y adn¡nistrativa ei ¡os asunfos de
su competencia, concordante con el A¡.t. ll del Titulo Pretiminar de ta Ley Orgáníca de Municipatidades
N" 27972. Dicha autonomía ndica en la facultad de e¡ercer actos de'gobiemo, administraiivos y de
administración, con sujeción at ordenaniento juridia;

o

0

segú'n Resolucón de Arcaldia N' 027-za2z-ÁlpLp, de fecha 06 de enero de 2a22, en et
arlículo pimero de la patte raotutiva, se le delega las kcultad* administrativas como ta de \...) 3)
Aprobar los expedientes de antntación pan ta realización de las grxx//tn'rentos de setección; i .. 

j;

^ -El 
añiculo 42 del Reglanento de la Ley de h¡úntacbnes del Estado aprobado mediante

Decrelo supremo I'f 344-2018-EF, en su numeral 4zs establece: El órgarc áncargafu de las
corrtrataciones es el responnble de remitir et expediente de contratación alfunóionario coñpebnte paÁ
su aprobación, en foma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizrciói ¡ntema'para
su aprobación, el expediente de ccntntación contiene: a) El requeinientol indicando sl este se
encuentra defindo en una ficha de honologación, en el lMado de bienes y selicios comunes, o en el
Catálogo Hectrónico de Acuerdo Mara; b) La fórmula de reajuste, de ser-et caso; c) La dectaátoia de
viabilidad y veñfrcac¡ón de v¡abitidad, cuando esta última exisia, en'et caso de antraiaciones que formin
paie de un proyecto de ¡nvers¡ón pública; d) En et caso de obias contntadas bajo ta modaliiad llave in
mano que.cuen.ten con equ¡pamiento, las especificacione,s fécnlcas de /os e qu$os requeridos; e) En el
caso de eiecución de oóras, e/ susfen¿o de que procede efectuar ta entrega piaiial del'teneno, dá ser et
caso; f) El informe técnico de evaluación de sofrware, conforme a ta normativa de la nateia, cuando

?T:!:Yrjnl , documen.to q.ue aprueba et proceso de estandañzacion, cuando coiisjiidá;il tá
ndagachn de mercado realkado, y su actualización cuando conesponda; í) Etvalor refeánc¡atá iafu
e$maoo' segun conesponda, i) La opción de realizar la antntación por paquete, lote y tnno, cuando
conesponda; k) La ceñificación de crédito presupuestario yto ta previiión'présupixtut,'ae ii"iii ,-a
normativa vigente; l) La determinación del procedimientó de selección,'el sisiena d; ;r;iÁl;rió, i,cuando conesponda, la mdalidad de contratación con el sustento anespondiente; m) E! resumen
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eiec{iyo, cuando conesponda; y, n) otn docunentacion necesaia conforme a la nomativa que reguta
el objeto de la antratación;

Mediante Resolución Gerencial tf 107-2022-MpLp/GM de fecha 27 de setiembte del 2022,
se aprueba la Décima Nlodificación del Plan Anual da Contntaciones de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Pndo para el ejercicio fiscal 2022;

Paq. 02/ RDSOLUCIÓN GERENCIAL If 1 35- 2022 - MPLP/GM

uJr§rcrPAuDO PioÍxo t LEOIPO PüM

. . Por 19 expuesto y de conformidad con lo dispuesto por ta Ley de c;ontntaciones det Estado,
aprobada med¡ante Ley lf 30225 y su modifrcatoia aprobada mediante Decreto tegislativo No 1444 y
su Reglamento aprobado mediante Decreto supreno M 344-2019-EF, y a las atibluciones conferidis
de acuerdo a la Resoluciín de Atcatdia N'0A1-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en et a¡fícuto
primero de la parte resolutiva, resuelve: ?ES/GNAR a la cpc. JANETTE tNGRtD MANDTJJAN}
CAMAC, en elcargo de confianza de GERENTE MUNICIpAL (..,);

SE RES

4.rt¡gtllo,lrimero: APRaBAR EL DíiPEDIENTE DE coNTRATActóN det procedimiento de setección
de Adjudicación simplifrcada N"02&2022-M1LI-TM-1, para ta conttatación de ta ejecución de obra
tipo IOARR: 'RENOVACTON DE 9UENTE; EN EL (U) VtA VECTNAL nfie If.íU-SSO _
LOCALIDAD DE PR¡MAWRA DISTRITO DE JOSE 

'CdESPO 
Y CASTILLO, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON CIII 1f2529945; CON 30 fOIiOS.

Artícul? seoqndo; D/§PoNER, que el expediente de contratación aprobado por el articulo 10 de la
presente resolución, sea remitido a 

.la subgerencia de Logísica, en su condiciói de órgano Encargado
de las Cantntacionesn a fin de continuar an eltrámite pin llevar a cabo el respectivo [roceAiniito iá
selección.

Artfculo Tercero: NoflFlcAR; a ta subgerarcn de Logística,para los /?nes que co Íeswnden.

Artículo cuatto: PtJBLtcAR; dkponet que la presente resolución sea pubti, lda en et pottat de
Transparencia y Aceso a la lnformación pública.

Regísfrese, comuniquese, cunptase y archivese.

:seilqj

CTC J
ndujtno Cao:c

'GSRE nfE ttutltcl?aL

"Año det Fo¡tatecimiento de la Soberanía Nacionat"


